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I2OCtMEWrO HUMERO 54.

Ministerio de Estado. Política. Circular

todos los Embajadores, Legaciones y

Orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Gobierno de S.l’l. ha reconocido en el día

Panamá.

nQ 158, 2 de mayo de 1904. A

todos los Consulados, De Real

Estado. El Subsecretario. El

de la hoy la independencia de

Fuente: Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores de España,

Madrid. Sección Política Panamá. Legajo número 2573 HA.

Alias 1880—1911.
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DOCUMENTONUMERO55.

Sección N~ 2, Madrid, 2 de mayo de 1904. Al Cánsul de España en

Panamá. Telegrama dirigido: Sirvase notificar al Presidente de la

Pepública que el Gobierno de 5.1.1. ha reconocido su independencia.

Ministro.

Fuente: Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores de España.

Madrid. Sección Política Panamá. Legajo número 2573 IIA~

Afios 1880—1911.
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DOCUMflerO HUlERO 56.

Panamá, 10 de mayo de 1904, Consulado de España en Panamá nQ 27. El

Cónsul de España en Panamá, Al Sr. Ministro de Estado, Madrid, fla a

conocer ofico recibido del. Sr, Secretario de Relaciones Exteriores,

encareciendo, a nombre del Sr. Presidente de la República que

presentara “sus expresiones de gratitud a 5.1.1. el Rey de España por

haber acatado el ingreso recién creado estado en el concierto

internacional.”

Fuente: Archivo de]. Ministerio de Asuntos Exteriores de España.

Madrid. Sección Política Panamá. Legajo número E 2373 hA.

Años 1880—1911.
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DOCUMENTONUMERO57.

Madrid, 2 de mayo de 1904. Ministro Plenipotenciario de SM, en Santa

ré de Bogotá. Se continúa informando sobre la proclamaci6n de la

independencia de Panamá coro un hecho consumado y jos puntos de vista

del Gobierno de S.M,

Fuente: Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores de España

Madrid. Sección Política Panamá, Legajo número E 2573 hA.

Años 1880—1911.
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DOCUMENTO¡lUNERO ES.

Copia Estado Madrid, noviembre 19 de 1903, Firma de tratado con

Ministro de Panamá. Con copia para la seccl6n Ministerio de Estado.

Registro Generaly Copia telegrama cifrado. El Ministro de España al

Ministro de Estado. Ojeda.
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DOCUMmCPOHUMERO59.

Acta de Independencia del Istmo. Suscrita en la Ciudad de Panamá,

cabecera del Distrito del mismo nombre, a las tres de la tarde del dia

cuatro de noviembre de 1903. En la que se señala para llevar a la

práctica el cumplimiento de la resolución que tienen los pueblos de

Panamá de emanciparse del Gobienro de Colombia.

Fuente: Diario La Estrella de Panamá, Edición especial del 3 de

- noviembre de 1985, Pag 5
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DOCUMENTONUMERO60

Convención del Canal, 1903. noviembre, 18 (para la construcción del

Canal Interoceánico>. Decreto Número 24 de 1903 (2 de diciembre) Por

el cual se aprueba un tratado con los Estados Unidos de Norte América.

La Junta de Gobierno Provisional de la República.

Puente: Revista Lotería número 191, octubre de 1971, publicación de

la Lotería Nacional de Panamá, República de Panamá, Pags.

47—54.
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Convencióndel Canal
1903, noviembre 13.—

(Para ¡a conslrucción del canal In(eroce¿nfco).
DECRETO NUMERO 24 DE 1903

(de 2 de Diafenibre>

Por e) cual se aprueba un Tratado con los Estados Unidos .de Norte América.
LA JUNTA DL 005tERNO PROVISIONALDE LA REPIJBUCA.,

Por cuanto se ha celebradoentre el Enviado Extraordinario y Ministro Phni
potenciario de la República, acreditadoante el Gobierno de los EstadosUnidos de
América, y el señor Secretariode Estadode aquello Nación, un tratado que copia
do a la ‘letra dice así:

“CONVENCION DEL CANAL ISTMICO -

Deseandolos EstadosUnidos de América y la República de Panamáasegurarla
construcción de un canal para buques a través del Istmo de Panamápara cornurxi•
car los Océanos Atlántico y Pacifico~ habiendo expedido el Congreso de los Esta-
dos Unidos de Américo una ley aprobadael 28 de Junio de 1902 con tal fin, por
lo cual se autoriza al Presidentede las Estados Unidos para adquirir de la Repú-
blica de Colombia dentro de un plazo razonable el control del territorio necesario.
y residiendoefectivamentela soberan<ade ese territorio en la República de Panamá,
las Altas PartesContratanteshan resueltocelebrar una Convención con tal objeto, y
por consiguiente,han nombradocomo sus Plenipotenciarios:

El Presidentede los Estados Unidos de América, o John Hay, Secretariode Es-
todo, y

El Gobierno de la República de Panamá,o Philippe Bunau Varilla, Enviado Ex.
treordinario y Ministro Plenipotenciario de la República de Panamá, especialmente
facultado para tal objelo por ese Gobierno, quienes despuésde haberse comuni-
cado sus respectivosplenos poderes,y de haberloshallado en buena y debida- forma.
han convenido y concertadolos siguientes artículos:

ARTICULO 1

Los Estados Unidos garantizany mantendránla independenciade la República

de Panamá.

ARTICULO It
La República de Panamáconcedea los EstadosUnidos, a perpetuidad,el uso.

ocupación y control de una zona de tierra y de tierra cubierta por agua para la
construcción,mantenimiento,funcionamiento,saneamientoy protección del citado Ca.
nal, de diez millas de anchoque se extiendena unadi8tancia de cinco millas a cada
lado de la línea central de la ruta del canal que se va a construir, comenzandodi.
cha zona en el Mar Caribe a tres millas marítimas de la línea media de la bajamar
y extendiéndosea través del 1stmo~dePanamáh’jcia el Océano Pacifico hasta uno
distancia de tres millas marítimas de la línea ¡tedia de la bakrnar, con la condí’
ción de que las ciudadesde Panamáy -Colón y las bahías adyacentesa dichas ciu

47LOTE RíA
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-Jodes, que están comprendidas dentro de los límites de la zona arriba descrita, no
ausdan incluIdas, en esta concesión. La República de Panamá concede, además. a
perpetuidad a los Estados Unidos, el uso, ocupación y control de cualesquiera otras
llenos y aguas lucro de la zona arriba descrita, que puedan ser necesarias y con-
veniántes para la construcción, mantenimiento, funcionamiento, saneamiento y protec-
ción del mencionado Canal, o de cualesquiera canales auxiliares u otras obras necc-
salas y convenientes para la construcciórt mantenimiento, funcionamienia, sanea-
miento y protección de la citada empresa.

La República de Panamá concede, además, y de -igual manero a los Estados U-
nidos, a perpetuidad, todas las lilas que se hallen dentro de los límites de la Zona
an’iba descrIta, así como también, el grupa de pequeñas islas en la Bahía de Pa
namá, llamadas Perico, Naos, Culebras y Flamenco,

ARTICULO fi

La Repúblico de Panamá concede a los Estados Unidos en la zona rnencioitada
y descrita en el Articulo II de este Convenio y dentro de los límites de todas las
tierras y aguas auxiliares mencionadas y descritas en el citado Artículo II, todos los
derechos, poder y autoridad que los Estados Unidos poseerían y ejercitarían si ellos
fueran soberanos del territorio dentro del cual están situadas dichas tierras y aguas.
con entera exclusión del ejercicio de tales derechos soberanos, poder o autoridad por
lct República de Panamá,

ARTICULO IV

Como derechos subsidiarios de las concesiones que anteceden, la República de
Panamá concede a los Estados Unidos, a perpetuidad, el derecho de usar los ríos,
riachuelos, lagos y otras masas de agua dentro de sus límites para lo navegación.
suministro de agua o de fuerza motriz o para otros fines, hasta donde el uso de
esos ríos, riachuelos, lagos y masas de aguas pueda ser necesario y conveniente Pa.
ra la construcci¿n, mantenimiento, funcionamiento, saneamiento y protección del men~
donado canal.

ARTICULO V

La República de Tanamá concede a los Estados Unidos, a perpetuidad,’ el mono-
polio para la construcción, mantenimiento y funcionamiento de cualquier sistema
de comunicación por 2nedio de canal o de ferrocarril a través de su territorio entre el
Mar Caribe y el Océano Pacifico,

ARTICULÓ VI

Las concesiones que aquí se expresan de ningún modo invalidarán los títulos ci
derechos de los ocupantes o dueños de tierras o propiedades particulares en la mcm
donada zona o en cualesquiera de las tierras y aguas concedidas a los Estados

- Unidos según las estipulaciones de cualquier articulo de este Tratado, ni tampoco
perjudicarán los derechos de tránsito por las vías públicas que attaviesen la menciq-
nada zona o cualesquiera de dichas tierras o aguas, a menos que tales derechos de
Iránsito o derechos particulares estén en conflicto con los derechos aquí concedidos o

los Estados Unidos, caso en el cual los derechos de los Estados Unidos prevalecerán.
Todos los daños causados a los propietarios de tierras o de propiedades partícula
res de cualquier clase con motivo de las concesiones contenidas en este Tratado o
con motivo de los trabajos que ojecutén los Estados Unidos, sus agentes o empleados,
o con motivo de la construcción, mart:nlmiento, funcionamiento, saneamiento y prot:c~
ción del mencionado Canal o de las’ obras de saneamiento y protección aquí estipu-
ladas, serán avaluados y ajustados por una Comisión Mixta nombrada por los Go.
Nernos de los Estados Unidos y la Repúblico de Panamá, cuyas decisiones con
respecto u esos daños serán definitivas y cuyos fallos por tales daftos serán pagados

48 LOTERíA



— .,

ir j75’

únicamentepor los Estados Unidos. No se impedirá, demoraráo estorbaráparte al-
guna del mencionadoCanal o del Ferrocarril de Panamáo de cualquiera de las
obras auxiliares relacionadascon uno y otro y autorizadaspor los términos de este
-Tintado mientras estén pendienteslos procedimientosen averiguaciónde esosdafios.

Los avalúos de esas tierras y de las propiedadesparticulares y de los daños
causadosa éstas, tendránpor base el valor que tenían los bienes antesde la fecha
de esta Convención.

ARTICULO VII

La Repúblicade Panamáconcedea los EstadosUnidos dentro de los límites de
las ciudadesde Panamáy Colón y sus bahíasadyacentesy dentro del territorio ad-
yacentea ellos, el derechode adquirir por compra o en ejercicio del derechode do..
minio eminente, las tierras, edilicios, derechosde agua u otras propiedadesque sean
necesarias y conven~eníes para la construcción,mantenimiento,funcionamiento y pro-
tección del Canal y para cualesquieraobrasde saneamiento,tales como la recogida
y desagilede inmundicias y la distribución de aguaen las citadasciudadesde Pana-
má y Colón y que a Juicio de los EE, UIJ. pueden ser necesariasy convenientes
para la construcción,mantenimiento,funcionamiento y protección del mencionadoCa-
‘nl y Ferrocarril, Todos los trabajosde saneamiento,de recogida y desaqúede kv
mundiciasy de distribución de agua sri las ciudadesde Panamáy Colón serán eJe
cutadospor cuenta de los EstadosUnidos y el Gobierno de los EstadosUnidos. sus
ogentesy representantestendránfacultad para establecery cobrar las contribuciones
de aguay de albañalesque sean suficientes para proveer al pago de los intereses
y a la amortización del capital invertido en esas obras en un periodo de cincuenta
dios, y a la expiración de ese períodode cincuentaaños el sistemade albañalesy el
c’cueducto vendrán a ser de propiedadde las ciudades de Panamáy Colón respec-
tivamente, y el uso del agua serálibre Ijara los habitantesde Panamáy Colón, sal.
yo la contribución de agua que sea necesariaestablecerporo el funcionamiento y
mantenimientodel mencionadosistema de albañalesy del acueducto.

La Repúblicade Panamáconviene en que las ciudadesde Panamáy Colón cum-
plirán a perpetuidad,los reglamentosde carácterpreventivo o curativo dictados por
tos EstadosUnidos y en caso de que el Gobierno de Panamáno pudiere hacer efec-
tivo o faltare a su obligación de hacer efectivo el cumplimiento de dichos reglamen-
tos sanitarios de los EstadosUnidos por las ciudadesde Panamáy Colón, la Repú-
blica de Panamáconcede a los EstadosUnidos el derechoy autoridad de hacerlos
efectivos.

El mismo derechoy autoridad se concedea los Estados Unidos para el mante-
nimiento del orden público en las ‘ciudades de Panamáy Colón y en los territorios

- y bahías adyacentes, en caso de que la República de Panam& a juicio de los Es-
tados Unidos., no estuviereen capacidadde mantenerlo,

ARTICULO VIII

La Repúblicade Panamáconcedea los EstadosUnidos los derechosque hoy tie-
np y que más tarde pueda adquirir sobre los bienes de ~a Compaflfa Nueva del Ca-
nal de Panamá y de’ la Compañía del Ferrocarril de Panamácomo resultado del
tiaspasode soberanigde la República de Colombia a la Repúblicade Panamáy au-
Joriza a la Comoaflfa Nueva del Canal de Panamápara vender y traspasara los E!.
UU. sus derechos,privilegios, bienes y concesionesasí como también el Ferroca-
rril de Panamáy todas las acciones’ o parte de las accionesde esa Compañía;pero
ias tierras públicas situadasfuera de la Zona descrita en el artículo 1! de este tra-
lado y que están actualmenteincluidas en las concesioneshechasa ambas empre-
cas y que no seannecesariasparo la construccióny funcionmientodel Canal volve-
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rón a poder de la República de Panamá.con excepción de cualesquierabienes de
que en la áctualidad sean dudas o poseedoras las mencionadascompañíasdentro
de Panamáo Colón o dentro de sus puertos o terminales.

AflTICULO IX -.

eJ..Las Estados Unidos respecto de los puertos en ambas entradas del Canal y sus

aguas y la República de Panamá respecto de las ciudades de Panamá y Colón con-
vienen en que ellos serán libres en todo tiempo, de modo que en ellos no se im-
pondrán ni cobrarán peajes aduaneros, derechos de tonelaje, anclaje faros, muellaJe.
pucia», o cuarentena ni ninguna otra contribución o impuestos sobre las naves que
usen el Canal o que pasen por él o que pertenezcana los EE. UU. o seanempleadas
por éstos, directa o indirectamente, en la construcción,mantenimiento,funcionamien-
lo, saneamiento y protección del Canal principal u obras auxiliares, ni sobre la carga.
oficiales, tripulación o pasajeros de dichas naves, con excepción de los peajes y
cargas que puedan ser establecidospor los Estados Unidos por el uso del Canal u
otras obras, y con excepción de los impuestosy contribucionesestablecidospor la
República de Panamásobre las mercaderíasintroducidaspara su uso y consumo en
el resto de la República de Panamá,y sobre las novesque toquen en los puertosde
Colón y Panamásin pasarpor el Canal.

El Gobierno de la República de Panamátendrá el derecho de estableceren
esos puertosen las ciudadesde Panamáy Colón los edificios y resguardosque sean
necesariospara la recaudación de impuestos sobre las importacionesdestinadasa
otras partes de Panamáy para prevenir el contrabando-Los EstadosUnidos tendrán
derechoa usar las ciudadesy bahías de Panamáy Colón como lugares de anclaje.
para hacer reparaciones,para cargar, descargar,depositar, o trasbordar cargamen-
tos, ya sean en tránsito ya sean destinadasal servicio del Canal o de otras obras
relacionadascon éste.

ARTICULO X
La República de Panamáconviene en que no se impondrán contribuciones,ya

sean nacionales,municipales, departamentaleso de cualquiera otra clase sobre el
Canal, los Ferrocarrilesy obras auxiliares, remolcadoresy otras naves empleadasen
el servicio del Canal, depósitos, talleres, oficinas, habitacionespara obreros, fábri-
cas de todas clases, almacenes,muelles, maquinariasy otras obras, propiedadesy
efectos pertenecientesal Canal o al Ferrocarril y obras auxiliares, o a sus jefes y
empleados,situadosdentro de la ciudad de Panamáy Colón~ y que no se impondrán
contribucioneso impuestos de carácter personalde ninguna naturalezaa los jeiet
empleados,obrerosy otros individuos en el servicio del Canal, del Ferrocarril y obras
auxiliares,

ARTICULO Xl

Los EstadosUnidos convienen en que los Despachosoficiales del Gobierno de
la República de Panamáserán transmitidospor las lineas telegráficas,y telefónicas
establecidaspor el Cano] -y usadaspara negocios públicos y privados, a ratas no
mayoresque las quese cobrena los funcionariosen el ser-vicio de los EstadosUnidos.

ARTICULO XII
El Gobierno de la República de Panamápermitirá la inmigración y libre ac-

cesoa las tierras y talleresdel Canal y a sus obras auxiliaresa todoslos empleados
y obrerosde cualquiera nacionalidad que estén contratadospara trabajar en el Ca.
nal o que busquenempleo en él o que de cualquier manera estén Telacionadoscon
el mencionadoCanal y sus obras auxiliares, con sus respectivasfamilias, y todas
esas personasestarán exentasdel servicio militar de la República de Panamá,
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ARTICULO XIII
Los Estados Unidos podrán importar en todo tiempo a la mencionada Zona y

tierras auxiliares, libres de dercchos cte aduana, Impuestos,contribuciones u otros
gravámenes,y sin ninguna restricción, buques, dragas, locomotoras, carros, maqui-
naria, herramientas,explosivos, materiales,- abastos y otros artículos necesarios y
convenientes para la construcción,mantenimiento,funcionamiento,saneamientoy pro-
tección del Canal y sus obra3 auxiliares, y todas las provisiones, medicinas, ropas,
abastosy otros artículos necesariosy convenientespara los jefes, empleados,traba-
jadores y obreros al servicio y en el empleo de los Estados Unidos y para sus fami-
lias. Si tales artículos fueren enajenadospara ser usadosfuera de la Zona y tierras
auxiliaresconcedidasa los EstadosUnidos y dentro del territorio de la República de
Panamá,quedarán sujetos a los ¡tiernos derechosde Importación y otros impuestos
que graven iguales artículos importados bojo las leyes de la república de Panamá.

ARTICULO XIV
Como precio o compensación de los derechos, poderes y privilegios otorgados por

este Convenio por la República de Panamá a los Estados Unidos, el Gobierno de
los Estados Unidos conviene en pagar a la República de Panamá la suma de diez
millones de dólares ($l0,000.000) en monedade oro de los EstadosUnidos al efec-
tuarse el canje de las ratificaciones de este Convenio y también una anualidad du-
rante la vida de este Conveniode doscientoscincuenta mil dólares ($250.000) en la
misma monedo de oro, comenzando nueve afios después de la fecha arribo expre-
sada.

Las estipulacionesde este Articulo serán en adición a todos los demás benefi-
cios que obtiene ia República de Panamá de acuerdo con esta Convención.

Pero ninguna demoro o diferencia de opinión con motivo de este artículo o de
cualquieraotra estipulación de este Tratado ofectará o interrumpirá la completa eje-
cuci¿,n y electo de esta Convención en las demás partes.

ARTICULO XV
La Comisión Mixta a que se refiere el Articulo VI será constituidade la manera

siguiente:
El Presidente de los EstadosUnidos nombrará dos personasy el Presidentede la

República de Panarna nombrará dos personas, ~uienes procederán a dictar su fallo:
pero en caso de discordanciade la Comisión (con motivo de estar igualmente divi-
dido en sus ocriciusiones) se nombrará un Dirimente por los dos Gobiernos, quien
dictará el fallo. En caso de muerte, ausenciao Incapacidad de un Miembro de la
Comisión o del Dirimente, o en caso de omisión, excuso o cesaciónen el desempei~o
ae sus funciones, su puesto será llenado mediante el nombramiento de otra per-
sona del modo artes indicado, Los fallos dictados por la mayoría de la Comisión o
r~or el Dirimente serán‘definitivos.

ARTICULO XVI -
Los dos Gobiernos lomarán las medidas necesarias,mediante arreglos futuros,

para la persecv¡ción,capturo, prisión, detención y entregaa las autoridadesde la
República de Panamá,dentro de la mencionadaZona y tierras auxiliares, de las
personasacusadasde haber cometido‘crímenes, delitos o faltas fuera de la citada
Zona y para la persecucion.captura, prisión, detencióny entrega a las autoridades
de los EstadosUnidos, fuera de lá mencionadaZona, de las personasacusadasde
haber cometido crímenes,delitos y faltas dentro de dicha Zona y tierras auxiliares,

A~TICULO XVII
La Repúblicade Panamáconcedea los EstadosUnidos el uso de todos los puer•

tos de la República abiertos al comercio, corno lugares de refugio para cualesquiera
naves empleadasen la empresadel Canal y para todas las naves que pasen o in-

51LOTE RIA



CII

íeníen pasar por el Canaz, que hallándose en peligro se vean forzadas a arriba: a
dichos puertos. - Toles naves estaránexentas de los impuestos de anclaje y tonclaje
por’~arte de l&’~ékiib«ca de Panama.

r,. - -‘ -.

-- - ARTICULO XVIII
- - ~El Canal una vez construido, y sus entradas, serán neutralesa perpetuidady
estaránabiertosa la navegaciónen las condicionesestablecidasen la Se¿ción la, del
Artículo tU del Tratado celebrado entre los Gobiernosde los Estados Unidos y la
Gran Bretaña, el 18 de Noviembre de 1901 Y de conformidad con las demás estipu-
¡aciones del mismo.

ARTICULO XIX
El Gobierno de la República de Panamátendráderechoo transportarpor ti Ca-

r,al sus naves y sus tropas y elementosde guerra en esas naves en lodo tiempo y
Un pagar derechosde ninguna clase. Esta exención se ,extenderáal ftrrocarril auxi-
liar para el transportede personasal servicio de la República de Panamá,o de la
fuerzo de policía encargadade guardar el orden público iuera de la expresadaZo-
¡la, como sus equipajes, elementosde guerra y provisiones,

ARTICULO XX
Si en virtud de cualquier tratado vigente que s~ relacione con el territorio del

Istmo de Panamáy cuyas obligaciones recaigan sobre la República de Panamáo
sean asumidas~iorésta, hubiereprivilegios o concesionesen favor del Gobierno a de
los ciudadanoso súbditos de una tercera potencia relativos a una vía de corriunica-
ción interoceánica,que en cualquie¡a de sus estipulacionespueda ser incompatible
con los términos de la presenteConvención, la República de Panamáconviene en
abrogar o modificar ese tratado en debida forma, para lo cual hará a la expresada
tercera potencia la notificación necesariadentro del tórn,ino de cuatro meseso con-
tar de la fecha de esta Convención; y en cáso de que el Tratado existente no cor,tu-
viere cláusula alguna que permita su modificación o abrogación, la República de
Panamáconviene en procurar su modificación o abrogación en forma tal que nc
haya conflicto alguno con las estipulacionesde la presenteConvención.

ARTiCULO XX!
Es entendidoque los derechosy privilegios concedidospar la Hepública de Pa-

rama a los EstadosUnidos en los Articulas que precedenestán libres de lada deuda.
gravamen, fideicomiso o responsabilidadanterior o de anieriores concesioneso pri-

~liegios a otros Gobiernos, compañíasanónimas,sindicatos o individuos, y en con-
secuencia,al surgieren reclamacionesa causade las actuales concesionesy priví-
leqios o por otra causa cualquIera, los reclamaniesocurrirán al Gobierno de la
República de Panamá,y no a los EstadosUnidos en demandade cualquiera indem-
nización o transacciónque sea necesaria.

AWIICULO XXII
La Repúblicade Panamárer¡atcia y concedea los EstadosUnidos la parlicip-=-

cián a que pueda tener derechoen las futuras utilidadesdel Canal de acuerdocon
el Artículo XV del Contrato¿e concesión celebrado con Lucién N B, Wyse,del cual es
dueño hoy la CompaMa Nueva del Canal de Panamá,y todos los derechoso accio-
nesde carácterpecuniario que emanende dicha concesióno tenganrelación c~i ella
y los que emanande las concesioneshechasa las Compafdasdel Ferrocarril de Pa-
namá o de cualesquieraextensioneso modilicacionesde las mismas o que con’ ellas
se relacionen; y de igual manerarenuncio, confirma y concedea los EstadosUnidas,
ahora y para siempre,todos los derechosy bienes reservadosen las citadas conce-
siones que de otra maneropertenecíana Panamáantesde expirar el término de no-
venta y nueve años de las concesionesotorgadasa la persona‘y compañíasarriba

52 LOTERíA



mencionadas,y todos los ‘I2rcrhas, títulos y accionesque en la ac¡ualidcrd tsnca o
crue puedo tener en lo luture cii ic,s líeltas, canal, obraa, bienes ‘.‘ derechos que
tengan las citadas c:rnpcnías en virtud -de dichas concesioneso de cualquiera otra

- nanera y adquirida: o que adquieranlos EstadosUnidos de la CompañíaNueva del
Canal de Panamáo por su conduc~o, incluyendo cualesquierabienes y derechosque
pudieran volver en la futuro al dominio de la República de Panamá,por caducidad,
do-comiso o cualquie,a otra causa-en virtud de cualesquieraContratoso concesiones
con el citado Wyze. lo Compañía del Ferrocarril de Panamá y la Compañía Nueva
del Canal de Panama,

Los derechos y bienes arriba citados estarány quedan desde ahora libres y re-
levadosde todo interés o reclamaciónactual o reversionaria a que Panamátenga
derecho, y el título de los Estados Unidos sobre ellos, cuando se efectúe la proyec-
tada compra por los Estados Unidos a la Compañía Nueva del Canal de Panamá,
seráabsoluto, en cuanto conciernea la Repúblicade Panamá,con excepciónsiampre
de los derechos de la República específicamenteaseguradaspor este Tratada.

ARTICULO XXIII
Si en cualquier tiempo fuere necesarioemplear fuerzas orrnadas para la segu-

ridad y protocción del Canal o de las navesque la usen,o de los Ferrocarrilesy obras
auxiliares, los Estados Unidos tendrán derecho, en toda tiempo y a su juicio, rara
usar su policía y sus fuerzasterrestresy navalesy para establecerfortificaciones con
eso objeto.

ARTICULO XXIV
Ningún cambio en el Gobierno o en las leyes y tratadosde la República de Pa-

namá afectarán, sin el cansentimientode los Estados Unidos, derocho alguno de los
EstadosUnidos de acuerdo con esta Convención, o de acuerdo con cualesquieraesti-
pulacionesde Tratados entre los das paísesque en la actualidad existan’ o que en
lo futuro puedan existir sobre la materia de esta Convención,

Si la República de Panamállegare a formar parte en lo futuzo de algún otro Go-
bI&rno a de alguna unión o confederaciónde Estados,de manera que amalgamaresu
soberaníao independenciaen esa Gobierno, unión o confederacIón,los derechos de
los Estados Unidos, según esta Convención, no Lerán en manera alguna menosca-
hados o perjudicados,

ARTICULO XXV
Pa;a mejor cumplimiento de las obligacionesde esta Convención y para la cf 1-

ciente protección del Canal y el mantenimientode su neutralidad, el Gobierno de la
República de Panamá venderá o arrendará a los Estados Unldop las tierras aje-
cuadasy necesariaspara estacionesnavaleso carbonerasen la Costa del Pacífico y
en -la costa occidental de la República sobre el Caribe, en ciertos lugares que serán
convenidoscon el Presidente de los Estados Unidos, -

ARTICULO XXVI

-Una vez firmada esta convención por los Plenipotenciarlosde las Partes Con-
tratantes,seráratificada por los respectivosGobiernosy las ratificacionesserán can-
jeadasen Washington a la mayor brevedadposible.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios han firmado y sellado con sus
respectivossellos la presenisConvención en dos ejemplares.

Hecha en la ciudad de Washington, a 18 de Noviembre del año de Nuestro Se-
flor mil novecientostres,

P, Bunau Varlfla-
(Hay un seUo).

John Hay.
(Hay un sello).
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CONSIDERANDO:

l«—•Que in’eáá Tratado se ha obtenido para la República-de Panamá la garan-
tía d¿’ su indep~hdencia; - -

29—Que por razones de seguridad exterior es’ indispensableproceder con la
¡ mayuicelerldad a la consideracióndel Tratado, a efecto de que esa obligación prin-

clpal por parte de los Estados Unidos’ de América principie a ser cumplida con eh-

39—Que con el Tratado se rcaliza la aspiraciónde los pueblosdel Istmo, cual es
la aperturadel -Canal y su servicio en lavar del comercio de lodos las naciones: Y

49—Que la Junta de Gobierno provisional lormada por voluntad unánime de los
pueblosde la República, posee todos los poderesdel soberdnoen el territoria

DECRETA:

Articulo único, Apruébase el Tratado celebradoen Washington,Distrito capital
de la República de los Estados Unidos de América. el día IB de Noviembre del pre
sente año entre Su Excelencia Philippe Bunau Varilla, Enviado Extraordinario y Mi-
nistro Plenipotenciariode esta República, y Su Exceleiicia John Hay,- Secretariode Es-
tado de la República de los Estados Unidos de América,

Pubífquese,
Dado en Panamáa das de Diciembre de mil novecientostres.

1 A. Arango, -— Tomás Arias.
Manuel Espinosa B,

El Ministro de Gobierno.
Eusebio A. Morales,

El Ministro de Relaciones Exteriores.

F, Y. De Ja Espriella.

El Ministro de Justicia,

Carlos A- Mendoza.

El Ministro de Hacienda,

Manuel E. Amador,
El Ministro de Guerra y Marina.

Nicanor A. de Obarrio.

Por el Ministerio de Instrucción Pública,

El Sub-Secretario,
Francisco A. Fado.

(GACETA OFICIAL —— N9 8 — Panamá, 15 de Diciembre de 1903).
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DIOGENES A, AROSEMENA O: “Historia Documental del Canal de Panamá”, —
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DOCUMENTO NUMERO 61.

Política N~ 48, WashIngton, 8 de marzo de 1904. Al Excmo Señor

Ministro de Estado. El Encargado de Negocios de España. Remite el

texto del Tratado Convención del Canal de Panamá. Legación de España

en Washington.

Puente: Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores de España.

Madrid. Sección Política Panamá. Legajo número II 2573, Años

1880—1911.
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Artiole VII, lina 2 of pago 5, the word -!puertoa’

ehould used lnstnd of’bahi.as’for the Englluh word ‘barbora’~

“2- In Article IX, lino 4 of the artiole, pago 6 of the oopy

aubmitted by you, the worda ‘cuatom-house tolla’ have been rendered

- Into derecbos do adiana’, whioh are understood to mean dutius col

leoted en merobandise ontured for Lotual oonsumption iii the oountry,

It lo bul±ond tbat the word peaJ es’ would be prererable.

‘3. In ar-tiole XIII, lIno 2 of Pago 8 tho Englimh word

‘Landa’ has buen tranhlated otras’, Lar wh±oh ‘terrenos’ Bhould

obviously be subetituted, --
‘Ther. are a number of ether yarda th. accurate meaning of

whioh ~y give risc to a difterenoe cf ±nterprutat ion, Uit iras-

muoh te ther. ocuid be no other diffioulty in conneotion w±th tSe

asid torda, snd lii new of tSe fact that tSe EpaniaS -t.xt has

alr.ady buen forallyápproTud by your Gover-ruo.nt, tSe neooaaity

of making turth.r changos tbsrein viii bu otv-±ated by your ofiie

ojal etatement tlst tb. Engllsb text Siam prevalí In case of

suoh dlfferenoe of tnterpretation.

•Aooupt, Mr. Nintater, tu. renewed asauranoes cf my higheut

oonsiduration,

U7RANO~? 3. bOlas>

‘Apting Bearutaryt
-,

1 az, Sir, with great rnpeat, YOUt~;Y•I~ •bedint a- - - - - - -- ervant,’4~s

‘‘‘‘‘4

¿JIJ~IJWJ4V ¡Sano *4 —-- a 3 ~•‘ - -~ :4i~;, 1;’.DR 1903< ~3 3 DI D1C

APRUEBADX - ~TRATADOCON TOS RB?ADQSU ~sj¡- la Jtmta 4* gobIerno P?qvimieaal..

Por otante ~ h
ait’..

j P’”~- •! 1

& iA±ñtItN floM~póenetari. ge ¿ .1
4k U px~~ktana ante“É~ ‘iii, ~ —

,1Gobioro de los Estados Unido. 4. Amérto1 y el Sonar Seoretarlo 4

de Estado de aquella Naoi¿n mi tratado:$u. copiado £ la letra

dice así:

COKV!NOZoN DEL CASAL L TRAVÉS DEL z0~IA. a

Los Estados Unidos &e Amjr±o. y 2a’~dp~b1íca de Pana~d, deae~.
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-sos de asegurar la conatrucai~n de un Canal para, naves £ tra

-ves del Istmo de Punan para comunióar los oceanos At1~nticoy pta1

fico y habiendo expedido .1 Congreso de ás Estados tJnidosde Amé-
- t

rica una ley aprobada .1 28 de Junio do flOR en proascucion de

aquel objeto por la cual se autoriza al Presidente do Les Estados -

Unidos para adquirir de la Ripáblica de Colombia dentro de un ~-,

plazo razonable el control del territorL~,’swooesrt.4#pert.neo±en F

- - :~~4,- t~-~

do uctialmanto la soboranla de ose terril lisa do

‘‘a

Panand, las altas paflem oontrstantes Ia~

p.Ssito concluir un oenvunai~n y han des ¡dad

sus Plenipot•no±art•5, -¶
4 ‘ --~“~Ai¡- -

y - ‘-‘V ~-‘~

Rl Presidente de les Estados Unidos te América 4 :J~m Hay,

Secretario de Rutade, y

El Gobierno de la Rép4blioa de Panas 4 Philippe ~unau-

yanilla, Enviado Extraerdinmrto y K±n±atr’~~ P»r±Petenciano de la 1

Bépública de Panam~, para ello eapeoiCmtnte faoultado por dictio

Gobierno, quienes despues de haberse coáunioado reciprocamente -

y

sus respectivoB plenos poderes y de haberlos hayado en buena flrn,

han convenido y conclui*o los Biguientes articuloB:-

Articulo 1.

Loa Estados Unidos garantizan y inant~Ir¿n la Ir-idependenoia de

la Repdblica de PananL

Articulo II. ¡

La Ráptiblios do Panamd conoide ¿ perpetuidad ¿ los Retados

ji

-Unidos el use, ocupacion y control do una zona de tierra y de t±erru

cubierta por agua, ~fl la oenstruooi&n, aonssr-vacldn, servicio,

sanidad y protoco±O22 de ¿icho Canal, zona de una anahura de diez

millas que te exter¡der¿ cina. millas d cada lado de la íLea

céntral del canal que so va 4 construir, principiando dicha zona

sC tres millas de la línea media de la baja mar en .1 mar Caribe, ex

tendi¿ndose ¿ través del Istmo y terminando en el océano pacitico,

sC tres millas de distan~ia de la Línea media de la baja nr, -

con la ocndici~n de que las ciudades de Pana¡d :-‘ Colón y los puer-

tos adyacentes ~ dichas o±udadea que eat¿n iriclu=dos dentro de 108

límites de la soria A~horita fle quedardn ocmprend idos en esta con

~ la ITh nábim-¿, ±í? I>mn~trj~ c.’«-,e<]y> ade~
3 4 perí,et i,i:t.-~
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s¼r4
-a’ les Istades Unidos el uso,eoupaci¿n y control de otras tierrasy aguas fuera de la moni arriba dssor±t4 -que puedan Ser neces-
arlas y convenientes para la aonstruootdn,c.nservacidn,ser-vící.,--4-sanidad y proteoci~n de dicha empresa0’la Repdblica de Panam¿ oenoede ta.ubidn del mino modo y ¿ Y
perpetuidad sC los Estados Unidos todas Zas islas que pe Oncuen--j t*’’¼- ~~..S-04’-44 - -tren dentro de les limite, de la zona -t e~s el ~-Vgrupo de pequcifus islas situadas en ZA ~ Yk~0~.-~•v~~¡r :> *‘t’~ e -oídas cen les nombres de Naos,ftr±co,04.bra rTiisaonq..5r ~‘k;h:.t.~Articuje III. 1 tKt y:’ ~ —< ;.í~4~f~y-[ - - ;z’1¡t ,~Punad- aRepdblioa de concede ~lea ¡sUdes ti1~os tena’It -los dereches,poder y aut•rl4oA en la zona menoionatay descritaen el articulo II de este convenio y dentro de los limites de
todas las tierras y aguas auxiliares flWt2cionadas y des’~rit-a-~ en
dicho artículo II las cuales poseoriLn y ejeroitar-sCn los EstadosUnidos como si fuesen soberanos del territorio en que dichas
tierras y aguas Be encuentran mituadas,oon entera exoluei¿n de la
?epdblica de Partarna~ en el ejercicio de tales derechos soberanos,
poder 6 autoridad.

Artículo IV,Como derechos Subsidiarios de las concesiones que antecedenla Repáblica de Panama’ concedo sC perpetuidad sC los Estados Uni-
dom el derecho de usar los ríosjriacixuelos,lago. y otn~ aguais.
dentro de mus límites para la navecaoi¿n,províaí¿n de agua ¿agua p~in fuerza motriz ti otros objetos, en cuanto el uso de tal-
es rloa,riachuelos y aguas puedan ser neoeaar±os y convenientespara la coristr’ucoídn,oonse rvacídn,servíCí0, Sanidad % proteoci¿n
del dicho Canal. Articulo Y,

La Reptiblica de PanarnsC concedo sC loe Estados Unidos sC perpet
uldad el monopolio para la ccnstruccí¿n,conse~añ±on y servicio
de cualquier Bietexna de comunicao ±¿n per modio de Canal ¿ ferro-
carril ¿ travda de su territorio entre el ~r.-r Curi71,e y cl oc*~anoPacifico.
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Art joule VI. -

Las conoesion6B que aquí. se expresande nín¿anamanera ±nvalLd--

arín los ti-tuba de derechode los ocupantoSde tierrkz ¿ dueflos

de propiedad particular en le. reterida zona16 en cualquiera de la

tierraa¿ aguas concedidas ¿ los Estados Unidos segt~n 10w pro-

visiones de cualquier articulo de este tratado,ni tampoco SO

opondr~n ~ los dar-eolios de tdnslto por laE vlao pública~> que

pasen £ través de la rerorida zona ¿ por cualquiero~de dichau

tierras ¿ aguas ¿ menos que esos derechos de tránsito 6 doreoho¡~

particulares se hallen en conflicto con los derechos que aquí
/se le conceden ¿ les Estados Uflidoa,caso e.. el cual los derechos

de los 3stadoo Unidos aer¿nde niayor valor. Todos los darlos qzt~ se

causen ¿ los dusflos de tierras ¿ de propiedades particulares

de cualquiera clase que eean,dcausadelta concesionesque con-.

‘tiene este tratado ¿ por causa de las obr&s que se ecectden por

los Estados Unidoa,por oua agentes 4 sus empbes.dos,¿debido £ la

conszruooi¿n,conservaoi¿n,servioto,aaniaact y pt-oteoct6n de dicho

Canal 6 dc las obras de saneamiento y proteooidn de qde aquí se

hace mdrito,aerán valorados y arreglados por una cemis±dnmata

que me nombrar¿por los Gobiernosde les Estadea Unidos y Le
la República de Panam¿,ycuyas decisiones con reppeot• 4 ¿aftas

Ber& finales,y cuyos avah$cm serdn cubiertos molasentá PO? LO.

EstadosUnidds. Ninguna parte de los trabajos del Canal ¿ del

Ferrocarri). de ~anan, ni ningunade las obras auxiliares que

éstos se refieran y autorizadaspor los términos de cute tratado,

scr¿ impedida, demoradani estorbadamientrfi esten pendienteslos

procedimientospara averiguardiohos dalias. Za apreolaofln de osas

tierras 6 propiedadesparticulares y el avalóo de los darlos á

ellas causadostendr¿n por base el valor que tenian antes de

cC-obrar-SSeste tratado,

Articulo VII.

It IRepdblica de Panar¿~ concedo ¿ los EstadosUnidos, dentro de

loe limites de- las ciudadesde Panan~y Col¿n y de sus bahías y

territorios adyacentes, el derecho de adquirir por compra ¿ en
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ejercicio del derechode dominio eminente, las tierras> edití—

- - - cias, derechos de agua. 4 otras propiedadesnecesariasy convenlen~
— 4 e

tea para la con.truccion, conser-vacion, servicio y proteccion del

canal 4 otras otras de saneamientotales como el recogimiento y
t

disposicion do desperdicios y la distribuci¿n deagua era 2AB refe-

ridas ciudades de Panamáy Col¿n, y que ¿ Juicio de los Estados

Unidos sean necesariosy convenientespara la oenstrucci¿n,con-

servacion, ser-vicio, saneamientoy proteooi¿ui de dicho Canal y ¿el

rerrocarril. Todas las obras de sanidad, colecci%ri y distribuci¿n
e-

de desperdicios as51 como la distribucion de aguas en las ciudades

do Panamá y Ccl¿n se eJeoutar~n por los Estados Unidos y sC su costo

:‘ el G6bierno de los Estados Unidos, sus agentes y representantes

tendrán autoridad para imponer y cobrar taritao de ttz-Ñt’- do al
cantarillado que sean suficientes para proveer al pago de los in-

torosos y sC la amortizacion del capital del costo do esas otraB

dentro del término de cincuenta arlos; y al expirar esos cincuenta

a~oa el alcantarillada y el acueducto vendrdn sC ser propiedad de

las ciudades do PRnRLID y CaJ2n, respectivazaente, y el-uso del

agua ser¿ libre para los habitantes de Panarndy Col¿n, oxcepto en

cuanto la oontribuc ion de a~:ua sea necesaria para el sarvicio y

conservaci¿n de dicho sistema de albaflales y acueducto,

la flep4blica de Panamá conviene en que las ciudades de

~Panamá y Col¿n ouniplir& 4 perpetuidad las disposiciones sanitarias

de oar4cter preventivo ¿ curativo dictadas por los Estc~.dosUnidos

:‘ si llega el caso de que el Gobiorno de Panamáno pueda ¿ falte

sC su deber de hacer que se cumplan tales disposiciones en Panamá

y Col¿n, la Repdblica de Panamd concede 4 los Estados Unidos el

derecho y la autoridad de ponerlai3 en vigor. TU. mismo derecho y la

misma autoridad so concede sC los EstadosUnidos para el mantenimierí

te del ¿rden ptlico en las oittdadoo de PanamS y Col¿n y Bus terri-

torios y bLhifts adyacentes on caso de que, d juicio de loo )?stados

Unidos, la Pop4blica de Panamáno Pueda h1L~. - C:Orlc.

Articulo VIII.

la flep4bí±oade PanamÁ Concede4 los Es’tadog~ Uriidoti tC’dOB.los

derechoB que hoy tiene y que más tarde pueda adqu:r±rucb?-e las
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U - - propiedades de la Comparlia Nueva del Canal de Panamáy la Compaflia

- - Así Yerrocarril, como resultado dél traspaso de soberanía de la

Repdblica de Colombia sobre e). Istmo de Panamá 2 autoriza á la

Compafila Nueva del Canal de Panamá rAr-a yender y traspasar 4 los

Estados Unidos sus derechos, privilegios, ]ropedades y concesiones

como tambi¿n el Ferrocarril de Panamá y todas las acciones o
e

parte de las acciones de dicha Compañía, paro las tierras vibli—

cas situadas fuera de la zo»a descrita en e=.artículo II do oste

tratado, actualmente incluidas en las concesiones 4 ambas de las-

expresadasCompaflías y que no seannecesarias para la construccián

y ser-vicio del Canal, volver¿n ¿ poder de la ?op’iblica con exce;—
e-

clon de aquellas propiedades que ahora pertenecen sC ¿ están en

flosesion de dichas Compatl{as en Panamá¿ Col¿n ¿ en los puertos

terminales de ¿stas.

Articulo IX,

os Estados Unidos convienen en que los puertos en ambas

entradasdel Canal y aguas de ¿atas, y l~- Pcp4blioa de Panamá con’—.

viene en que la. poblaoi¿nesde Panamáy ColSn sean libres en todo

tiempo de modo que en ellos nc se impondrá ni cobrarán derechos de

aduana, tonelaje, anclaje1 faros, muelles, Pilotaje ¿ cuarentena

ni ninguna otra contribuojon 6 derecho Sabre las naves que usen

6 que pasen por el Canal ¿ que pertenezcan ¿ los Estados Unidos

o que sean empleados por elles directá ~ indirectamente en conexion
t

con la Conh’truooíon, mantenimiento, ser-vicio, saneamiento y pro-

tecoion del Canal Principal d obras auxiltares ~ sobre la carga,

oficiales, tripulao±¿n 6 j*sager~~ de ningui, de las ¿¡olas naves,

excepto 1•s derechos d impuestos que Ostablos~~ lea Un-adam

Unidos ter el uso del Canal detras obras y •Xoopte les derechos

4 tmpues~¡ qué Obttblezos la Repdbíícade ~tna,~ sobre lasmer-,.

ciihc~a~ de~táhad~od á*r ±flttoduoidas pan él COnsumo del resto

-‘-a-’--‘e ~1~á~ ~ 4é ~ y. ubre les buques que toquen en los
Puerto, de Panamá y CatAn y que no crucen el Canal.

El Gobier-~0 de la Peptaíca de Panamá tendd el dercjc]io de

estableceren dichos Puertos y en jas ciu4adesde Pan~4 y Coi¿n

los edificio. y vigÁía~0j~ que crea necenrios para el cobro de
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y
derechos sobre importaciones destinadaS¿ otras par-tos ¿e I*namá

y para impedir los o.ntrabandos, Los Estados Unidos tendrán el

derechode hacer uso de de las peblacienesy puertos 4e-pans.nd

y Colon como lugares de anclaje y para hacer reSCraoienes, trasbor-

dar cargas y—a sean de tx4nsito 4 destinadas ¿ servicio de Canal

6 para otros trabajes que pertenezcanal Canal.

‘Articulo X.

ia Beptfblica de Panamá se obliga ¿ no imponer contribuciones

de ninguna clase, ya sean nacionales, runicipales 6 departamentaleu

aobre el Canal, los ferrecarriles y obras auxiliares, remolcadores,

rs-ves empleadas en el servicio de Canal, dep¿mitos, talleres, ofi-

cinas, habitaciones para obreros, fsC bricas de todas c1asos~ ama-

ceneS, muelles, maquinaria y dewas obras,.á sus oficiales ¿ empleados

que se encuentrendentro de las ciudades de Panamá y Col¿n; y ¿
no establecer contribuciones ¿ impuestos¿e carácter personal de

ninguna clame que deban pagar los ofioitlei,euxplstdoB,obrez-os y

demas individuos al servicio del Canal y ferrocarriles y obras -
auxiliares.

Articulo XI.

Los Estados Unidos sc obligan 4 trasmitir loe despachosofi-

ciales de]. Gobierno de la Peptlica de ?anamt por las lineas

tela—«ráficas y :elet¿nicaú establecidas para el Canal y usadas

para negocios piIblicoa y privados ¿ precion no srayoreeque lot3 exi-

gidos de los empleados al servicie de los En’tadoe Unidot~.

Artículo XII,

El Gobierno de la Pepdblica de Pan~n~ permitir-sC la inrcig’ra-

cien y libre acceso ¿ las tierras y talleres del Canal y SUC

otras auxiliares de todos los empleadosy obreros de cualj -lera na-

c±onalidadbajo contrat, de trabajar en el Canal ¿ que busquen

empleo en ~l ¿ que esten relacionados con el dicho Canal y obras att

xiliares, con sus respectivas familias y todas estas personas ea-

tar¿n libres del serviola militar de la Pepdblica de Pana¡n¿.

Articulo XIII.

Los Xmt&t% Unidos podi-sCn importar e~ cualquier tiempo ~

diolÉ a~#~# Y obraa MXXlI:
4rta, Ubres e. dereohoade aduana,
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impuestoS, contrtbuci4nes y gravamenesde otra clase y sin ninguna

temtricoiofl, toda clase de naves, dragas3 ~qúInA5,OLrrOB, maqui-

nanas, instrumentes, explosives, materiAles, abstos y otros ar-

ticuJos necesariOSy convenientespara la construccior’ ,ooflBCrVO--

ci¿n, servicio, sanidad y proteccion del Caní y de mus obrasau-

xiliares, y todas las provisiones, medicinas, --vestidos, abawtcs y

otras cosas necesarias y convenientespara los oficiales, emplea-

dos, obreros y jornaleres al servicio y en el empleo de loe Estados.

1bñdos y para mus familias.Si de algunos de osca sr-t<cttlOs 50 dis-

pone y se hace uso fuera do la zona y de las tierras tccOsOri»5

concedidas sC les Estados Unidos y dentro del territ.rie de la

Repáblica,quedarán sujetes sC los mismos impuestos de importaejin

ti otros derechoS sC que le qst£n igualen articules importados

tajo las leyes de 3-a Repúblicade Panaind.

Articulo XIV.

Come proio 6 aemponsaoi6n por loo dereohos,poder y pri-vJ- -t4&4
a4ÑMt~iá’~¿’. ~etá1s4t’ t~Ñ’¿~cí6n por la República do ~~J*~VA-T --

los Estados Unidos,el Gobierno de los Estados Unidos se obliga £
pagar a’ la República de Panamá la suma de diez millenos de dollara

c/ lo,ooo,ooo.oo) en ero amonedado de los Estados Unidos al

efectuarse el canje de la ratifioaci¿n de este convenid y también

un pago anual de doscientos cincuenta mll dollaro (K2bo,ooo.oo)

en la misma moneda do ero durante la vida de esta convcnci¿n,prin-

ciplando nuevo aflo. despudede la fecha antes expreBadsL.
lan previsiones de este articulo serán en adic’i¿n sC todos los

demas beneficios asegurados sC la República de Panau4 en esta con-

vencion. Pero ninguna demor~ 6 dIferencia de opiniones respecto de

este artIculo 6 de otras estipulaciones de esto tratado afectará

6 interrumpIrá la cowpleta ejeouoi~n y efectos do esta convenci6n

en todos les demás respectos.

- Articule XV.

la Cernís ion mixta st ~¡uese refiere el articuio VI se estable-

ocr-sC como sigue:

El ?resideftte de lea Estados Unidos nombrad dos personas
~ ti PNÍIÉeue~ eu~ ‘~

3~Mbt¿~a de 3?hI-id,,ÑC me~ntrad dom personas y
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-ellas precederán £ dictar una decisien; pero en caso de desacuerde

de la comisidn (con motivo de estar igualmente divididas sus conclu-

-b

siones) se nombrar-st por los des Gobiernos un dirimente c~ue dictad

su decisi¿n. En caso de muerte, ausencia ¿ incapacidad de un miem-

bro de la comision ¿ del dirimente, ¿ en caso de omisión excuca 6

it

cesacion de actuar, su puesto sert llenado por nombramiento de

otra persona del medo antes Indicado. TOd~IB las decisiones dic-

/ e

tadas por la nayarit de la Comision o por el dirimente serán finales.

ArtouJ-e XVI.

Los des Gobiernes preve~tn de medo adecuado por un arreglo

4’ -

futuro st la persecucion , captura, prie±¿n, detencion y entrega en

dicha zona y tierras accesorIas st las autoridades de la República

de Panamá de las personas acusadas de la cemisien de or-fraenes, ¡

delitos 6 faltas fuera de dicha zona, y para la persecucicn, oaptw-

it, prislon, detencion y entrega fuer-a de dicha zona st Las ..uterida--:

des de Jos Estados Unidos de personas acusadas de la cemisien dc ¡

crímenes, delitos 6 faltas en la zona mencIonada ~ t*en a’.

aoceso?±a5. - ~ •~‘br

Itt- -

Articulo IT!!.

e

la Republica de Panamá asneado st les rstados U~aiAes el aso

de todos los puertos de la República abiertos a). cemercí,, como

lugares de refugio para todas las naves empleadas en la Empresa del

Canal y para toda. aquellas que hallandose en las mIsmas circunstan-

cias de arribada forzosa -vayan destinadas £ atravesar el canal y nc

cesiten anclar en dichos puertos. Esas naves estarán exemptas de de

techos d. anclaje y tonelaje por parte de- la República de panamá.,

~rtIculo XVIII. -

7.1 Canal, una vez construid,, y las entradas st él serán neutra—

‘e

les perpetuamente y estarán abiertas en los términos de la seco ion

1 del articulé tercero del tratado celebrado entre los Estados-

Unidos y la Gran Bretafla e]. ZE de Noviembre de 1901 y de conformi¿ud

Usn ~aw emt&$i¡laoL6nes de este tratado.

Acticule XIX.

Rl Gobierno de la República de Panamá tendrá el derecho de

transportar por el Canal sus naves, tropas y elementes de guerra

en esas naves en todo tiempo sin pagar derechos de ningu~ clase.
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Esta exempolon se extiendo al rertoc&rrU awcili&r para el traopsrt-
4-

a te de las personas al servicio de la República de PanaDa y de la --

fperza de polio~* encargada de guardar el Sr-den páblico fuera de

la dicha zona, así como para Bus equipajes pertrechos y provisiones.

Articulo flC.

Si en virtud de algun tratado existente en relaci-or. con el

territorio del Istmo de Panarnl, cuyas etl±gaciCnCD c,rresi~cnden 6

sean asumidAS por 2* Republica de Panaud,8Ki,±~8V0ñiWa<Uflfle~Pr4ví -
~eg±~sndeoo¡Scesu±unesen favor del Gobierno 6 de les ciudadanos

y silditos de una tercera potencia, relativos £ una vía de oozzuni

caci-on interoceaniol., que en alguna de sus estipulacioneS puedan -

ser incompatibleS con los ténLifleo de la presente convenci¿fl, la Re-

pública de Panaffs£ se obliga st canoelar ¿ modificar tal tratado en

debida for~ para lo cual le dad al dicho tercer poder la nece -

sana notif iota ion dentro del térwino de cuatro meses desde la Le—

cha de esta ccnvenci¿n,y en caco de que cl tratado existentG nc

contenga clausula que permita su modificac lun ¿ knulaci¿n, la Be-

pública de Pana~ se obliga £ procurar su modlf~cacr~t-n ¿ anulac ion

en tal forma que no exista conflicto con las estipulac:OflOS de la
/

presente convericion.

Articulo flL

tos derechos y privilegios concedidos por la FepúbUca de

panamá st los Estados Unidos en los art{cuiOB precedentes Le en -
tiende que eet£n libres dc toda deuda, limitaci¿n, Bnriteusis ¿ reu

ponsabilidad anterior, 6 de concesiones A privilegios st otros dc-- --

tiernos, csrportoiofleS, sindicatos d individuob, y en consecuencia,

si surgierOn algtinos reclamos con motivo dc lasprestntescoflccsi-OIIL

- y privIlegies 6 de átro mod. los reclamantes se dirigir£n contra la

REpública de Panas£ y no contra les Estados Unidos para obtener la

lndemnizaoion 6 el arregle que pueda ser del caso,

Articule fI!.

la República de Panamá renuncia y concede £ lop Estados Uní

dos la parti.cipaoion st que puede tener derecho en les futuros pro-

ductos del Canal fijada en el articule XV del Oontrato de cenco-

sion dtlebnd* ~O~¶ tucien !4. 3. Wyee Ql cual hoyos dueflo la acm-

— 4 -
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paflia Nueva del Canal de panamáy st o~sle5quieit ,troS derechos

& reclamos de naturaleza pecuniaria que pudieran •r±ginarsede esa

concesi¿n6 relativos £ ella 6 que pudieran surgir de la. concesio—

nes £ la Compaifia del Ferrocarril de Panan¿ ~ retatilta st ellas, 6
st algunas de sus moditicaoiones 6 prorregas; y del mismo medo re-

nuncia ,confirm y concede£ les Estados Unitos desd. ahora y

para el futuro todos los derechos y propiedades reaervadas en las

mencionadas concesiones y que de otro modo habr±ande corresponder

le st Panamá£ntes £ st la expiraci-¿n de los términos de noventa y -

nueve aflos de las c.ncesionea otorgadas, al interesado :‘ 4 las dom-

paflias arriba mencionadasy todo derecho, titulo y participacien

que ahora tenga y que en lo futuro pueda corresponderle en l~

tierras en el Canal, en las obras jpropiedades y derechos pertene

cientes 4 dichas compaflias en virtud de las citadas concesiones

¿ de otra nunera, y los o-ae los Estados Un idos hayan adquirido ¿ ad-

quieran de la Cornpafli& Nueva del Canal dc Panamá¿ por su conducto
¿

Incluyendo cualesquiera propiedaes 6 derechos que en le futuro pu-

dieran corresponderle st la República de Panamá en virtud del tras—

curs, del tiempo de caducidad 6 dc otra manera, en virtud de reyer-

si¿n según les contratos ¿ concesiones con dicho Wyse, la C.mpa~ia

Universal de]. Canal de Panamá, la Compaflia del Yerr.carril de Fa-

naxnJ y la 00n2pLfl1L Nueva del Canal de Panamt

Los arriba mencionadosderechosy propiedades quedaLran libres

de todos los derechosde reversi¿n que p-~eda tener Panamá el

titulo de los Estado. Unidos, cuando se ctoc:fle la compra proyec-

tada st la compaÑa Nueva del Canal de panamá,serst absoluto en cuan-

te toca st la Rep~Iblioa de Panat-I, exceptuandose siempre loo dere#

chos de la República expresawente asegurados en ente tratado.

Art Lculo -XXIII.

2±en algún tiempo fuere necesario el emploo de £uerzauar—

madas para la seguridad y preteccidn del Canal ¿ de las naves que

lo usen, ¿ de los ferrocarriles y •braB auaciliaries, lcD Estados

Unidos tendrttn-el derecho en todo tiempo y 4 su juicio p.zu-~ ubar
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qn?,
su fuerza de polic{a y Bus fuerzas terrestres y navales ¿ para

a

a ostablecer fortificaciones can ese objeto.

Articulo XXIV.

Ningún cambio en el Gobierno ¿ en laB leyes y tratados de la

República de Panamáaiectará,uin el censentimitnte de les Estados

UnidoB,les derechos que correapondan 4 los Estados Unidos en flr-

tud de esta oonvenoi¿n ~ en virtud de estipul.acionee en tratados

que existan entre les des paises ¿ que para le futuro lleguen £

existir en lo relativo al objeto de esta convencíAn.

Si la Repúb].ioa de panamá llegare d ser más tarde parte con-

mtttuyente -de otro Gobierno & forme uníAn ¿ confedcraci¿fl de

Estados de tal modo que BU eober2nia 6 independencIa quede confun-

dida con la de otra Gobierno~uni¿n ¿ oonfederaai¿n«Los derechos de

los EstadosUnidos BOgúXI esta convenci6n no serrín de ~aner~ al—

guna minorados o restx’iflg±d@B.

Articule xxv.

Para el mejor cumplimiento de las obligacioní; u dc esta con-
,erioaz

vencíAn y con el fin de dar proteco ion al Canal y de prenervLLr su
‘e-

neutralidad,el Gobierno de la República de Panamávondei< ¿ ~trren—

dará Li los Estados UnidoB las tierras adeouada~y necos~ri&u~ p-~ra

estaciones navales ¿ carboneraB en la costa del Pacítico y en la

parte occidental de la costa del mar Caribe de la Reptliaa en

ciertos puntes que ser-Sn convenidos con el Presidente de loe Esta-

dos Unidos.

Art{oulo XXVI.

Esta Oonvenoi6n,despues de firmada por los Plenipotenciarios -
de las partes oentrantem,Ber¿ ratificada por loe teapectivos

Gobiernos y las ratifioaciones canjeadas en tsSington st la mayor

brovédád pes±ble~

lid as 4i •u&2. les respmot±v.s P2*¡i±potonoiar±os firman la

pr?sente convencidn en duplicado y la sellan con sus respectivos

selles.

1 --~‘- - ‘

-: - —~~:~- .¿~t::’~Ár~’’

.~--.--...-......----~“‘~i
4’ “
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ha sEsobaenla ciudad de Washington el 18 de Novieaíore de]. alio

del Seflor de mil novecient@Z tres.

(Pdo.) P.5UEAU-VAHILU (HAY lfl-i SELLO)

(Pdo.) 30H11 HAY. (HAY U~ SELlO)

y Considerafldo

I~Qxae •tÁese Tratado se ha obtenido paro. la República la can4nt{2

de su Independefloia

20 Que por razones de seguridad exterior es indiapensable proceder4-.

con la myor celeridad st la consideracion del Tratado ,¿ efecto de
ti

que esa obligaoion principal por parte de 2.os EstadosUnidos de Axtx4-
rioa,princípíe a~ ser cumplida can eficacia;

~A.Que con el tratado se realiza la aspiracién de los pueblos del

Istmo cual es la aperturi& -del Canal y su seyvioio en favor dcl

con&crcis de todas las naoionefl y

4tQue La Junta de Gobierno Prsvisi.nal 15,-nada por voluntad

unánime de los pueblos de 2-a Rojnlbl±oa, $See todos los poderes
— -

del soberano del territorio,’ -

DIC MTA

ArtXcule único. Apru~bes• el tratado celebrad, en Washington,

Distrito Capital de la República de Los Estados Unides de América,

el dIn 18 0 Noviembro del presente afie,entro su Excelencia

Philipps Dunau-Varillt,Enviado Extraordinario y Ministre PlonI—

potenciarie de esta República y Su ExcelencIa ¡ehn Ray,Pecntarte
“--4,

de Estado de le. República de les Estados Uaitos di AIdriea. -t: 44

Publiques.. - -~

Dado en Panai’d,d 2 Lo fl±eiemtn de 1903.

- (sgd.) 3.Lkrango. - Csad.)-T.ns Arlas.

(sgd.-) iknuel Esptnozo. n.

El Ministro de Gobierne - -
Eusebio A.Meraíea

Xl Ilinistr. de Relaciones Exteriores

El lAinistro de Justicia gdL P.Y.Ée la flpriella
Csg¿.> Carlos A.Mendoza

El Ministr, de ~acienda~ (ugt> Manuel E.Amador
- 11 Ministr, de Guarra y ltarina(sqyi.) Nicanor A,de ObarrioPsi— el Ministro de Thstruco±~nPublica,

Rl Suboecretario (ugt) Prancisce A.Facio

CR&T ui BELLO fl~ L& REPOBLICA flW PANALL4>
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